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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN mcio Í?E SUSCRIPCION

■H ZARAGOZA
En la Administración de) Bo l s l ín , alta 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pa^o de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

8

30 PESETAS ALAÜO.-nTRAIWmO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Lts leves obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y 

territorios de A frica sujetos 6 la legislación peninsular, á los 
relLte días de sn promulgación, vi en ellas no se dispusiese otra 
«osa (Ccdigo civil.)

Les diaposicionee dei Gobierno son obligatorias para la capí- 
»ul ce provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
lesee cuatro días después para ¡os demás pueble» de la misma 
rrovlacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios recibía 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un Mewplar en e) sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

8ecrelarl°e cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de oste Bo l b t ík , coleccionado» 
ordsnadamenu para su encuadernación, que deberá verificare» t final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Pr esidencia deí consej o de minist r os
S. M. el lley (Q. D. G.) y Augusta Real 

familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 25 Diciembre 1903.)

_ LECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde, Secretario y 
y seis Concejales del Ayuntamiento de San Loren
zo de Morunys, decretada por V. S. en 15 de Sep
tiembre de 1903, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 20 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. 8r.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio de su digno cargo, 
esta Sección ha examinado el expediente de sus
pensión del Alcalde y Conoejales del Ayuntamien
to de San Lorenzo de Morunys, decretada por el 
Gobernador de Lérida.

Resultando que, girada una visita de inspección 
al referido Ayuntamiento, se comprobaron, entre 
otros varios, los siguientes cargos: que no existía

documento alguno en el Archivo municipal, ni en 
poder de ninguno de los Concejales, ni del Secre
tario de la Corporación, cuyo domicilio fué regis
trado por mandamiento judicial por no compare
cer al llamamiento que se le hizo; que habiéndose 
intentado verificar un arqueo de los fordos muni
cipales, no pudo llevarse á efecto por no existir 
arca de caudales y manifestar el depositario de los । fundos que ni estos ni los documentos relativos á 
los mismos obran en su poder, sino en el del Se
cretario; que el impuesto de consumos se recauda 
por administración, sin que existan tarifas, ni li
bros, ni justificantes de ningún género; y, por 
último, que no se cumplen la mayor parte de las 
prescripciones que las vigentes Leyes y Regla
mentos establecen:

Resultando que convocado el Ayuntamiento 
para dar cuenta á los interesados de los cargos 
que contra ellos existían, no concurrieron á la se
sión, y en su vista, el Gobernador, en atención á 
la gravedad de las faltas cometidas á la naturaleza 
de las mismas, decretó la suspensión del Alcalde, 
Concejales y Secretario, elevando el expediente al 
Ministerio para su resolución definitiva, remitien
do asimismo los recursos interpuestos por los inte
resados contra la suspensión decretada.

Resultando que, antes de resolver, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 191 de la Ley 
Municipal, se ha pasado el asunto á consulta de la



1010 BOLETIN OFIOIAL

Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado:

Visto el art. 179 y siguientes de la citada Ley:
Considerando que los hechos comprobados en la 

instrucción del actual expediente demuestran un 
abandono punible y una completa negligencia en 
el cumplimiento de los deberes que la Ley impone» 
negligencia y abandono que, redundando en per
juicio de los intereses municipales, constituyen in
fracciones que, por su naturaleza y gravedad, re
visten carácteres de criminalidad, especialmente en 
lo que se refiere al manejo y empleo de los fondos 
propios del Municipio; y

Considerando! que de tales hechos aparecen res
ponsables el Alcalde y Concejales y Secretario 
suspensos y que en el expediente se han cumplido 
las debidas formalidades, sin que los descargos 
presentados desvirtúen ni aminoren las responsa
bilidades exigibles;

La Sección es de dictamen: procede confirmar 
la suspensión del Acalde y Concejales del Ayun
tamiento de San Lorenzo de Morunys, decretada 
por el Gobernador de Lérida; instruir expediente 
de destitución del Secretario de dicho Ayunta
miento, y pasar los antecedentes á los Tribunales 
para que procedan á lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De R' al orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Noviembre de 1908.—G. Alix.—Sr. Gober
nador civil de Lérida.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y siete Conce
jales del Ayuntamiento de Aloora, decretada por 
V. 8. en 5 de Octubre de 1903, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 24 del corriente, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente de 
suspensión del Alcaide y Concejales del Ayunta
miento de Alcora, decretada por el Gobernador de 
Castellón con fecha 5 de Octubre próximo pasado.

Resultando que, previamente autorizado por el 
Ministerio, el citado Gobernador nombró un Dele
gado de su Autoridad para que inspeccionase la 
administración municipal del expresado Ayunta
miento; apareciendo de la visita girada los siguien
tes cargos, entre otros varios de menos impor
tancia:

Que tiene por completo abandonado cuanto se 
refiere á sanidad é higiene, no celebrándose Juntas, 
ni adoptando medidas para impedir la propagación 
de enfermedades contagiosas; que carece de guar

dería rural, habiéndose entregado el arriendo para 
pastoreo del ganado que transita por las vías pe
cuarias á persona de dudosos antecedentes; que ha 
subastado la algarroba del arbolado en las citadas 
vías pecuarias, sin derecho á ello, haciendo ingre
sar sus productos como de limpia y monda de los 
montes, de que carece; que no aparece justificada la 
total inversión de las 2.900 pesetas consignadas en 
el presupuesto para festejos; que durante el año 
1902 se cobraron siete trimestres, sin que por el 
Alcalde y Ayuntamiento se obedeciesen las órde
nes del Gobernador y Delegado de Hacienda para 
evitar las exacciones que se cometían; y que res
pecto al sueldo de los empleados y telegrafistas, se 
cometen muchas informalidades y abusos, dignos 
del más severo correctivo.

Resultando que el Gobernador, en vista de la 
gravedad de los hechos denunciados, y después de 
oir á ios interesados, decretó la suspensión del Al
calde y siete Concejales del referido Ayuntamiento, 
elevando el expediente al Ministerio, así como el 
recurso formulado por los suspensos en que se re
producían los descargos ya aducidos:

Resultando que el Ministerio, antes de resolver 
en definitiva, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 191 de la vigente ley Municipal, ha pa
sado el asunto á consulta de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado:

Visto el art. 179 y siguientes de la citada Ley:
Considerando que los hechos comprobados en la 

instrucción del actual expediente demuestran el 
abandono punible en que están la mayor parte de 
los servicios encomendados á la gestión del Ayun
tamiento de Alcora, con grave daño en los intere
ses propios de dicho Municipio:

Considerando que las exacciones llevadas á cabo 
por acuerdo del Ayuntamiento expresado, revisten 
tales caracteres que hace preciso se examinen y 
depuren por los Tribunales de Justicia, á fin de 
exigir la responsabilidad que proceda; y

Considerando, por último, que en el expediente 
se han cumplido las formalidades y trámites que 
la Ley exige, y qué comprobados como están ios 
cargos consignados en la Memoria del Delegado, es 
procedente la suspensión decretada por el Gober
nador, con tanto mayor motivo cuanto que los he
chos consignados en nada se desvirtúan con los 
descargos aducidos por los interesados;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión del Alcalde y siete Cornejales del Ayun
tamiento de Alcora, decretada por el Gobernador 
de Castellón, y pasar los antecedentes á los Tribu
nales pura que depuren y exijan las responsabili
dades á que haya lugar».

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid
27 de Noviembre de 1903.—G. Alix.—Sr. Gober
nador civil de Castellón.

(Gaceta 1 de Diciembre 1903).
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SECO ION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza»

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Miguel Ardid Lapefia, Recaudador de la Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza:

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución, queá con
tinuación se menciona, perteneciente al tercer tri
mestre del afio 1903, de esta población, se ha dic
tado la siguiente

Providencia.—«De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrhoción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los 
que á continuación se expresan, cuyo domicilio no 
ha podido indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite á la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, para que pu< - 
da acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica— Angel Laborda Uriel, 2*86 pesetas- 

Alejandro Alvarez Sierra, 25*29; Andrés y Narciso 
Clemente, 10*99; Antonio Alonso Aparicio, 2*39- 
Antonio Sevilla, 4*15; Antonio Ruiz, 2*87; Antonio 
Zamora Vizoarro, 8*58; Antonio Pallarnell Gastón 
2*39; Agueda Navarro Mirallés, 8*63; Angela Mar 
Méndez, 2*86; Anselmo Planas Ginés, 1*96- Anto
nio Cartell Caroeiler, 9*55; Antonio y Luisa Julián 
4*11; Antonio Lasala Castáu, 4*29; Bienvenido Ca- 
sanova Monreal, 6*21; Bernardo Lázaro Buil 1*67- 
Braulio Ensierra, 3*14; Bartolomé Alsino Casauo- 
va, 2*48; Basilio Oudé barreta (hermanos), 11*45- 
Blas García Morata, 2*86; Bruno Tabuenca Pérez’ 
6*30; Blas Comas Ariño, 1*76; Capellanía de Pedro’ 
Bordúu, 7*16; Capellanía de Miguel Bandros 4*77- 
Clemente Sauz López, 3*57; Cristóbal Pérez Cha- 
verri, 5*24; Cirilo Villuendas Guerrero, 6*24; Cán- ! 
dido Adán Lázaro, 3*34; Clara Saló y herederos i 
1*72; Carmen Lafort Artigas, 1*96; Carlos y Euge- ' 
nio de Bataylle, 24*33; Cornelio Abellanas Beltrán 
2*86; Dominica Aure Pieapeo, 2*62; Francisco Va- 1 
lentín Ofrio, 1*91; Francisco Valentín Ofi, 1*53- 
Federico Ainsa Areas, 2*53; Francisco Tolosa La- - 
villa, 6*68; Juan Valero Pío, 11*93; Lázaro Gmés 
Jiménez, 5*24; Mariano Gastón, 16*69; Martín Al- I 
varez, 1*91; Mariano López, 13*36; Manuel Morón, |

344; Manuel Mínguez Faci, 1‘96; Mateo Fanquier 
bolanas 841; Manuel Casauz, 1P93; Narciso Ga- 
jon, 14‘31; Nicolás Oceda Pascual, 1'62; Pascual 
Lastro, 3‘92; Pedro Marco Cuesta, 3‘86; Pedro Pe
ralta, 5*73, y Ruperto Aliaga, 2‘05.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1903.—El Recau
dador, Miguel Ardid.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Fernando Gan y García, Recaudador de la Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza:

, llago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución, que á con
tinuación se menciona, perteneciente al tercer tri
mestre de! año 1903, se ha dictado la siguiente

I rovidencia —cDe conformidad á lo dispuesto 
Tonn ajL t6 d6 a Instrac°ión de 26 de Abril de 
1JUO, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
otal del descubierto,á los contribuyentes incluidos 

en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin deque puedan satis- 
raoer sus débitos en el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiendoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al br. Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo».
, Y hallándose comprendidos eutie los deadores 
a quienes se refiere la anterior providencia, los que 
a continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone

Ia JNrat'éión de 26 de Abril de 
1900, a saber:

Relación que se cita.
Por Préstamos hipotecarios.—Segando Romero

¡ Andrés, 2‘67 pesetas; Manuel Ruxira Pascual, 2‘22' 
Toma, Domingo Ra.ua', 6-19; José Novales Maiuar

I o 28; Antonio Nogués Rodrigo, 0*87; Ana Sos 
1iría, 0*90; Agustín Berna! Luzán, 2*97; Silvestre

1 Gil, 6*45; Miguela Ainsa Atan, 8*91;
I n 17®rU G"6™?6» °‘97; José Guirral Irribaren, 

8 91; Aunque Pérez Gallego, 2*91; Joaquín Mural
1 Jeiga, O'ob; Antonio Lafuente Camacho, 22*27- 
José Jiménez Corrillos, 4*25; Pedro Pablo MilagrJ 
Milagro, 6*98; Felisa Ifiigo Saldaña, 4*15; Pedro 
Andreu Gil, 10*70; Salvador Aguilar Aznar, 0*82* 
^7Qr0D GiiC22*58; p6tnt Torralba Campos¡ 
ir 5 G,sa Mdnnosl«’ 445, María Gállego 
Usme, 0*/5; Gregorio Arbiol Nicolau, 1*24; El 
mismo, 0*65; Juan Aured Galarza, 2*22; Francisco 
Perez Vehlla, 7*13; Mariano Ezquerra 0*75; Victo- 
Ímq » dT ?- 4‘76i Roche Usón,
11‘88; Julio Pmilla Gómez, 8*91; Francisco Serón 
Dueñas, 4*45, Macario Fau y Eshora, 26*73- 
Asunción Sarria Lamenté, 3*56; Miguel Royo Al
menara, 1*23; Manuel Lobaco Baláguier, 3*56- 
Antonio Mayandía Lasheras, 2; Andrea Espin La’ 
torre, 4*45; Mariano Tabuenca Asdid, 1*78; José
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Navales Mainar, 0*28; Segundo Montes Turren, 
3*90; Agustín Julián María, 2*68; Elias Farreta 
Sauz, 1*79; Antonio Nogueras Rodrigo, 0*87; Pe
dro Peralta Casabiel, 2; Victoriano' Pjo Oamín, 
3*34; Benito Ortabal Felipe, 1*11; José Jiménez 
Sorribas, 13*36; Ernesto Sauz Furtuni, 3'í2; Ma
riano Ribera Guillén, 2*68; Jacobo Borraz Gasol, 
8*91; Leopoldo Anglés Muralléa, 4‘4o; Silverio 
Marqués Alvarez, 2*22; Felipe Blasco Ferrer, 1*45; 
Julián Cauolin Lombat, 2*60; Saturnino Gajo, 
0*06; Julián Camelo Alsalite, 3*49; Manuel Sierra 
Monreal, 2*07; Francisco Aured Forcé»’, 1*79; Mi
guel Castell Escorelmena, 1*44; Pilar Mur Aries, 
4*41; Pedro Barrios García, 1*34; Miguel Castellaa 
y esposa, 2*23; Pilar del Campo del Campo, 2*38; 
Mariano Tabuenca Ardid, 2'97; Francisca Serón y 
Antonio Colás, 53*46; Ernesto Cenón Vunt, 11*29; 
Mariano Solanas, 7*13; María Luisa Jimeno, 8*91; 
Santiago Benedí Puértolas, 11*14; Candelaria Mar- 
muyed, 111*38; Andrés Hernández Hernández, 
3*57; Miguel Royo Almenara, 1*24; Teófila Balles
teros, 19*45; Lamberto Martínez, 5*65; Viuda de 
Salvador, 0*09; Manuel Sánchez, 1*41: Victoriano 
Oliete, 0*37; Lamberto Martínez, 1*71; Francisco 
Claramente, 1*02; Ensebio Rebneita, 2*68; Felipe 
Alios, 0*09; Jerónimo Ramos, 0*13; León Martínez, 
0*37; Mariano Lecha, 0*11; Hipólito Fremosa, 0*25; 
Angel de Pablo, 015; Ramón Abadía, 0*16; Dio
nisio Galerudo, O‘C8; Tomasa Elvira, 0*49; Ramón 
del Ruey, 0*37; Viuda de Salvador, 0*09; Teófilo 
Ballesteros, 19*45; Viuda de León Martínez, 0*37; 
Mariano Lecha, 0*11; Antonio Trallero, 5*47; Jorge 
Ruiz y otros, 0 09; Hermanos Anadón, 0*68; Gre
gorio N., 0*04; Victoriano Bueno, 0*04; Ignacio 
Alloza, 0*07; José Rasellón, 1*39.

Zaragoza 30 de Novienbre de 1903.—El Recau
dador, Fernando Gan.

Edicto para notificar por medio del Boi e t in  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

1) . Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de Contribu
ciones del pueblo de Monegrilid:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución, que á 
continuación se menciona, perteneciente al tercer 
trimestre de 1903, se ha dictado la providencia si
guiente: • ,

«Providencia—-Resultando que los deudores a 
que se refiere este expediente, son en deber ademas 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que po el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas del último trimestre vencido, de los contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimetres 
anteriores, y se consideran apremiadas aquellas 
cuotas en igual grado efí que se encuentran las an
teriores, por cuya suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechos á los deudores ó se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta 
providencia á los deudores.» Y hallándose com

prendidos en dicha providencia los deudores que 
se expresan á cantinuación, que ss ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que 
se remite <i la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Pascual Abio Paños, 35*19 pesetas; 

Pedro Agraz Calvo, 24*03; Pablo Alcautar barres, 
5*13; Atanasio Alcantar Pes, 6*60; Julián Alorudo 
Aráis, 13*62; Justo’Alorado Aráis, 10*26; Calixto 
Alorudo Hernández, 9*45; Calixto Alorudo Pelel, 
27*12; herederos de Francisco Aráis Lamiel, 32*91; 
Mariano Aznar Palacios, 16*47; Juana Barrán Ji- 
meno, 11*31; herederos de Pascual Barrán Torres, 
17*52; Iñigo Benedí Jimeuo, 17*52; Demetrio Bo- 
rraz, 14*61; Nicolás Borraz Campos, 29 37; Dioni
sio Borraz Laguna, 26*97; Gregorio Borraz Lagu
na, 6*70; Vicente Borraz Laguna, 13*47; Valero 
Calvete Samper, 14*16; Evaristo Calvo Camón, 
18*45; Pedro Calvo Camón, 24*69; Rudesindo Cal
vo Cepero, 7*68; Florentín Calvo Hernández, 7*41; 
Francisco y José Laguna, 4*71; Francisco Campos 
Laguna, (viuda), 22*11; Silvestre Campos Laguna, 
12*96; Juliana Casearrosa Jaría, 24*46; Fermina 
Cepero Aguirre, 23*46; Alejandro Cepero Mateo, 
49*94; Raimundo Cepero Mateo; 45*45; Pedro Ce- 
pero Valdovinos, 55*02; Manuel Cepero Villanova, 
64*17; Angela Comenge Alorudo, 6*75; Miguel Co- 
menge Alorudo, 119*25; Pascual Crespo Laguna, 
6*87; Marcelino Escuer Martínez, 6*75; Pascual 
Garol Borraz, 83*61; Luis Hernando Cortés. 7*41; 
herederos de María Alós, 8*37: de Bernardino 
Agraz, 8*79; de Lorenzo Añoro, 9*15; de Lorenzo 
Anoro, 14*67; de Celedonio Arnal, 15*66; de Cami
lo Borraz, 5*94; de Pedro Borraz, 29*37; de Cenona 
Calvo, 18*21; de Luciano Calvo, 21*96; de Jovita 
Calvo, 5*79; de Hilarión Calvo, 6*75, de Fernando 
Carrera, 5*79; de Calixto debJelma, 58*84; de Ra
fael Cepero, 23*46; de Valeriano Cepero, 216*22; 
de Francisco Fons, 20*10; de León Huerva Cortés, 
5*49; de Antonio Laguna, 7*29; de Dionisio Lagu
na, 21*18; de Fernando Laguna, 14*01; de Francis
co Laguna, 6*21; de Pascual Laguna, 5*94;^de^ Ni
colás Laguna, 16*74; de Mariano Lamiel, 7*65; de 
Diego Larrodé, 13*23; de Escolástico Jaría, 15*51, 
de Jerónimo Jaría, 7*«3; de Gaspar Martínez, 29*94, 
de Antonio Mara, 78*90; de CrisóstOmo Pelet, 
4*86; de Salvador Pira, 12*84; de Andrés» Salaver, 
5*62; de Mariano Solanas, 15*51; de Antonio So
ler, 46*92; Pascual Jaría Gratis, 29*67; Bernardo 
Jaría Monte, 29*76; María Laguna Agraz, 8*91; 
Pedro Laguna Agraz, 28*05; Gregorio Laguna 
Arruego, 29*13; Celedonio Laguna Aznar, 4*86; 
Diego Laguna Aznar, 14*85; Emeterio Luguna Bo
rraz, 9*45; Calixto Laguna Borraz, 8*76; Francisco 
Laguna Castejón, 53*94; Román Laguna I uslero, 
9*72; Florentín Laguna Laguna, 57*18; Juliana 
Laguna Larrodé, 31*66; Ponciano Laguna Larro
dé, 74*85; Ramón Lamiel Badimón, 6'21; Hilario 
Martínez Abio, 8*07; Manuel Martínez Castillón, 
16*86; Romualdo Martínez Escancio, 12*54; Fran
cisco Martínez Franca, 5*37; Mariano Martínez 
Franca, 6*75; Gregorio Martínez Laguna, 9*18; Oi- 
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priano Martínez Martínez, 4‘86; Tibnrcio Mara 
Ferrer, 13‘35; Demetrio Mateo Cepero, 18*75; Gra- 
oian Monte Cepero, 9*7*2; José Monte Cepero, 
70*50; Rosa Palús San Vicente, 39*60; Antonino 
Pelel Alorado, 4*59; Elias 1 eralta Borraz, 15*36; 
Pasonal Peralta Borraz, 6*06; Alejandro Peralta 
Celina, 5*31; Manuel Pes Montes, 30*60; Virgilio 
Soto Borraz, ¡12*96; Pedro Torres Aguiiar, 5**25, 
Teodora Vizoarra Villa, 9*57, y Pablo Cepero Vi- 
llanóva, 24*30.

Por urbana.—Pablo Aloantar Larrea, 4*80 pese
tas; Calixto Alorado Pelel, 10*74; Francisca Aráis 
Lamiel (herederos), 6*60; Mariano Aznar Palacios, 
5*64; Juana Barran Jimeno, 4*6*2; Pascual Borau 
Torres, 6*96; Valero Calvete Saín per, 6*60; Pedro 
Calvo Camón, 16*20; Florentíu Calvo Hernández, 
4*62; Mariano Casanova Gu&liar, 9*93; Alejandro 
Cepero Maleo, 7*98; Raimundo Cepero Mateo, 
6*60; Pedro Cepero Valdovinos, 13*56; Manuel Ce-
pero Villanova, 9*90; Pablo Cepero Vnlanova, 7*11; 
Miguel Comenge Alorado, 14*H5. Francisco E-pa- 
da Pes, 5*64; Francisco Ferrer Béltrán, 14*04; Mar
tín Fustero Peralta, 13‘23; Pascual Gazol Borraz, 
8*61; herederos de Pascual Abio Paños, 8*94; de 
Cenona Calvo, 4*62; de Luciano Calvo, 4*62; de Do
mingo Campos, 6*78; de Calixto Celma, 10*23; de 
Isabel Cepero, 8'58; de Valeriano Cépero, 19*78; de 
Mariano Lamiel, 8*25; de Antonio Soler Nuez, 
13*71; Pascual Jaría Agraz, 15*54: Pedro Laguna 
Agraz, 8*10; Nicolás Laguna Borraz (heredero.-), 
8*43; Francisco Laguna Castejón, 13*23; Joaquín 
Laguna Fustero, 6*60; Policiano Laguna Larrodé, 
14^5; Mariano Laaheras Vised, 7*77; Romualdo 
Martínez Esoauen , 8*28; José Monte Cepero, 6*12; 
Rosa Palas San Vicente, 9*90, y Manuel Pes Mon
te, '7*26.

Monegrillo 21 de Noviembre de 1903.—El Re
caudador,-Rafael Abad.

_ iSKCCION QUINTA
COIIIANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 2 del mes entrante, á las diez, se verifica

rá en la Casa-cuartel de esta capital, Coso, 135, la 
venta en pública subasta de las armas depositadas 
en esta Comandancia.

Lo que se ananoia para.conocimiento de las per
sonas que deeeen tomar parte en el acto.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1903.—El Tenien
te Coronel, primer Jefe, Ricardo Morillo.

- v .. ■-..X. sewii'iirwj
SiSOOiON SEXTA _

Se halla vacante desde 1 de Octubre último la 
plaza de Médico titular de este pueblo y Malan- 
qnilla, con la dotación anual de *2.700 pesetas, sa
tisfechas por partes iguales cada pueblo, al fin de 
cada semestre, por una Junta de contribuyentes. 
La residencia del profesor se fijará en Malanqailla 
y las solicitudes pueden dirigirse á cualquiera de 
dichas Alcaldías hasta fin del presente mes, en que 
se proveerá.

Ciarás 17 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Andrés López,

En virtud de lo preceptuado en el art. 161, pá
rrafo 3.° de la vigente ley Municipal, quedan ex
puestas al público, por término de quince días, las 
cuentas municipales de 1902, en la Secretaría del 
Ay u atamiento.

Alfamén 9 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Miguel Arnal.

Los repartimientos del impuesto de censamos 
y los gremiales de granos y alcoholes, aguardien
tes y licores, formados para el año 1904, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde el día 21 al 29 del mes actual, en el 
que se celebrará el juicio de agravios.

Gelsa 18 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Ricardo Arangurén,

No habiéndole presentado reclamación alguna 
contra los pliegos de condiciones formados para 
los arriendos de las hierbas del monte común y del 
arbitrio del macelo de esta villa, por acuerdo del 
Ayuntamiento se arrendarán en pública subasta el 
día 27 del actual, á las ocho y nueve de la maña
na respectivamente, en la Casa Consistorial, ha
ciéndose las proposiciones por pliegos cerrados y 
con sujeción ai tipo y base adoptados para el 
arriendo.

Gallur 17 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Mariano Pintado.

El reparto del impuesto de consumos de esta vi
lla, relativo al año natural de 1904, estará expues
to al público, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho día-», ó sea hasta el 30 del 
mes actual, para que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones.

Ruesta 21 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
P. O., Sebastian Orduna.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al púbiiqo, por término de octio días, el 
reparto de consumos, confeccionado para el año 
de 1904.

Pintano 19 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Martínez. .

El repartimiento de consumos y el gremial de 
líquidos de este pueblo para el año de 1904, se ha
lla de manifiesto al público, por espacio de ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
que puedan examinarlo y presentar reclamaciones 
contra el mismo.

Las Pedrosas 22 de Diciembre de 1903.—El Al
calde, Bernardo Gordún,

El repartimiento de consumos, cereales y sal, 
formado por la Junta de asociados para satisfacer 
al Tosoro el capo y recargos en el año 1901, como 
los formados por los representantes de los gremios 
de líquidos y alcoholes, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, á los efectos del art. 309 del 
Reglamento vigente.

Monterde 23 de Diciembre de 1903.—El Alcal
de, Manuel Aparicio.
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CUADRO DE ASIGNATURAS Y PROFESORES que han de explicarlas en el cole
gio de Escuelas Pías de Daroca, durante el curso de 1903-1901.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1903.—El Provincial, Casimiro Gil.—A probad o: el Rector, M. Ripollés.

ASI GIVATTJHAS PROFESORES LIBROS DE TEXTO

Primer año..

Ségundo año 

Tercer año.. 

Cuarto año..

Quinto año..

Sexto año....

Lengua castellana...................................................
Geografía general y de Europa...................... ..। Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría ...
Caligrafía.................................................................

Lengua latina (primer curso)...............................
Geografía especial de España....... . ....................... .
Aritmética...............................................................

Lengua francesa (primer curso).............................
Historia de España...............................-.................
Geometría................................ ........................... . .

Lengua francesa (segundo curso)............................
Historia universal....... ,...........................................

Psicología y Lógica...............................................
Elementos de Historia general de Literatura.........
Fisica.....................................................................
Fisiología é Higiene.................. . . . .......... ..........

Etica y rudimentos de Derecho.............................
Historia Natural...................................................
Agricultura.............................................................
Química.................................................................

P. Pedro Serrato.............. 
Mariano Landa...... 

Pedro Serrato......... 
Pedro Serrato.......

Martín Roche.............. 
Mariano Landa..........  
Norberto Jiménez.......
Martín Roche............  
Mariano Landa....... . 
Martin Roche............ 
NorbertoJiménez. ...

Mariano Landa..........  
Martín Roche.............  
Norberto Jiménez.......

Baltasar Arrieta........
Baltasar Arrieta........  
Félix Alvarez............. 
Félix Alvarez............

Baltasar Arrieta......... 
Félix Alvarez............. 
Félix Alvarez............. 
Félix Alvarez.............

1

Los mismos que se han 
adoptado en el Instituto.

CUADRO DE ASIGNATURAS Y PROFESORES que han de explicarlas en el cole
gio de Escuelas Pías de Sos, durante el curso de 1903-1901.

Zaragoza 15 de Septiembre de 19u3.—El Provincial, Casimiro Gil.—Aprobado: el Rector, M. Ripollés.

Primer año...

Segundo año.

Tercer año..

Cuarto año. J

Quinto año..

Sexto año...

ASIG1XATURAS PROFESORES LIBROS DE TEXTO

, Lengua castellana...................................................

Los mismos que se han 
adoptado en el Instituto.

. Geografía general y de Europa .. ................ ............
J Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría... 

Caligrafía................ . ................................
Ramón Lostalé..........
Manuel Baile.............

Lengua latina (primer curso).................................. 
Geografía especial de España..................................  
Aritmética................................................. . ..........

Lengua francesa (primer curso)...........................
Historia de España.................................................
Geometría.................................. . ............

Jesús García...............  
Ramón Lostalé..........  
Domingo Blanc ........

Jesús García............
Gabino Navas.............  
Ramón Lostalé......... .
Domingo Blanc........... 1

Gabino Navas............  
Jesús García.............  
Domingo Blanc .......

Gabino Navas..........
Jesús García..............
Manuel Baile.............  
Bienvenido Asensio..,

Gabino Navas............
Bienvenido Asensio...
Domingo Blanc........

Lengua francesa (segundo curso)...........................
Historia universal...................................................
Algebra y Trigonometría...................... ...........

Piscología y Lógica........................... . ................
Elementos de Historia general y Literatura..........  
Física ............................................... ...................
Fisiología é Higiene...............................................

Etica y rudimientos de Derecho...........................
Historia natural......................................................
Agricultura .. ..................... .................................
Química..................................................

____________________ 1_________ •___________
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS PÉ1 PRIMEBA INSTANOiA

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido: . .. ........
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y como embargados á Atanasio Jimeuo, 
con rebaja del veinticinco pór ciento de la tasa
ción, se venden en pública subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado el - día veintiuno de Enero 
próximo y hora de las diez: " '

1 ® Campo, en el Pontarrón, de una y media 
yugada, linda al N. con monte común, al S. y E. 
con bar. anco y al O. con Juan Manuel Velilla: ta-. 
sado en doscientas pesetas. . ,

2 .° Y una casa, en la calle Calleja de Enmedio 
ó de la Plaza, número uno; confrontante con dere
cha entrando con corral de Miguel Castillón y con 
dicha calle y por espalda con Eugenio Asensio: ta
sada en doscientas cincuenta pesetas.

Situadas en Inogés. . ,
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente, advirtiendo que no han sido 
presentados en autos los títulos de propiedad y 
que para tomar parte en el.remate deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes. ; .

Dado en Calatayud á veinticuatro de Diciembre 
de mil novecientos tres.—Ricardo Cobos.—De su 
orden, Roque Romeo.

Egea de los Caballeros. 
Cédulas de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en providencia dictada en 
este día, en las diligencias de cumplimiento á una 
carta-orden de la Superioridad, procedente de cau
sa contra Victoriano Herrero Herrero, sobre lesio
nes á Serapio Romero Casajús, se cita por medio 
de la presente á Manuel Zapater Bueno, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca ante la ex
celentísima Audiencia de Zaragoza, el día siete de 
Enero próximo, á las diez y media, al objeto de 
declarar como testigo en la referida causa; bajo 
ajiercibimiento de que de no comparecer incurrirá 
en la multa de cinco á cincuenta pesetas. , .

E<yea de los Caballeros á veintiti es de Diciembre 
de mil novecientos tres.—El Escribano, Mariano 
Lapieza.

Sos. ''
En virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción del partido, de esta fecha, dictada en el 
expediente de ejecución de sentencia de la causa 
intruída contra Juan Espatólero Bueno, sobre le
siones, y para pago de responsabilidades pecunia
rias que le fueron impuestas, se sacan á la venta 
en segunda subasta pública, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, los bienes 
sitos en término de Sos, y que son los siguieuteis:

1 ,® Un campo, en la partida de Valdecielia, de 
catorce áreas y treinta centiáreas: tasado en ocho 
pesetas.

2 .° Otro campo, en la misma partida, de veiu 
tiuua áreas y cuarenta y cinco oentiáreas: tasado 
en ocho pesetas.

3 .° Otro campo, en la misma partida, de diez 
áreas y cincuenta y cuatro oentiáreas: tasado en 
cinco pesetas,

4 .° Otro campo, en la partida de San Cristóbal, 
de nieto áreas y quince oentiáreas: tasado en tres 
pesetas.

5 .° Otro campo, en la partida de Pacos de Ba- 
rués, de cincuenta y siete áreas y veinte oentiáreas: 
tasado en veinticinco pesetas.

6 .° ' Otro campo, en la partida del Contadero, 
dé veintiuna áreas y cuarenta y cinco oentiáreas: 
tasado.en dieciocho pesetas; y

■ 7.° Obro campo, en la partida del Riguel, de 
tres áreas y cincuenta y cuatro oentiáreas: tasado 
en cinco pesetas.
.. Para. el remate se señaló el día veintiséis de 
Enero próximo venidero, y hora de las diez, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

1* No se admitirán postaras que no cubran 
el cincuenta por ciento del valor de dichos bienes.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; y

3.a Que ios títu os de propiedad serán de cuen
ta del rematante, que los suplirá por los medios 
que establece la ley Hipotecaria.

Sos veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
tres.—El Escribano, Ricardo Bláuquez.—V.* B.°— 
El Juez de instrucción, Mariano Broquera de 
Cavia.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España de Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito 
necesario núm. 33, expedido por esta Sucursal en 
10 de Noviembre de 1875 á favor de D. Gregorio 
Laguna Pérez, importante pesetas nominales 8.500 
en obligaciones de ferrocarriles, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Ga eta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho, plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.
. Zaragoza 26 de Diciembre de 1903.—El Secre
tario, Ricardo Echeverría.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


